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Unidad I. 
El derecho del trabajo . Aplicación , interpretación, integración, fuentes, autonomía.  

Derecho Laboral II 
Rosina Rossi y equipo docente. 


LOS PRINCIPIOS APLICATIVOS DEL DERECHO DEL TRABAJO. 

 

Problemas de solución de conflictos mediante la aplicación del Derecho del Trabajo. 
 
Partimos de la distinción de Riccardo Guastini entre disposiciones normativas y normas. (Guastini,2014) [footnoteRef:1] [1:  Guastinini, Riccardo (2014). Interpretar y argumentar. Centro de Estudios políticos y constitucionales. Madrid. ] 

La disposición normativa es el texto normativo 
La norma es la interpretación o comprensión del texto normativo. 
Todas las disposiciones normativas necesitan de un procedimiento intelectual de interpretación que las termina transformando en normas. El Derecho y la solución de conflictos a/t de él puede dar lugar a tres tipos de problemas. 
	+ problemas de interpretación o comprensión de las disposiciones normativas. 
    + problemas de integración 
    + problemas de colisión de fuentes (reglas vs reglas, principios vs principios, reglas vs principios   ) 
Ninguna de estas tareas es libre sino que la coherencia del oj determina que la teoría elabore pautas y muchas veces que también lo haga el derecho positivo. 
Esto también ocurre en el DT y en realidad en Uruguay ocurre de forma exacerbada debido a la multiplicidad de fuentes, su dispersión y su gestación asistemática a lo largo de la  historia del DT  . 
Estas pautas o estándares son los que llamamos principios aplicativos. 

EL TEST DE LEGITIMIDAD.  ( INTERRPETACIÓN DESDE , CONFORME, RISSO) 

El intérprete debe legitimar el producto de su labor intelectual de comprensión. 
La interpretación en todas las ramas del derecho está sujeta a determinados principios o estándares. Estos principios o estándares son modelos axiológicos con los que el intérprete deberá cotejar el producto de su razonamiento. 
El producto de su razonamiento deberá ser un desarrollo del principio y así estará legitimado. 
Si el producto del razonamiento interpretativo choca con un principio es posible que concilie con otro, entonces, de todos modos, el producto interpretativo estará legitimado. 
Pero si el producto interpretativo no concilia con ningún principio, será arbitrario desde una perspectiva jurídica. Podrá ser válido en otro ámbito, en la vida  privada del intérprete , pero en el mundo jurídico carecerá de razones legitimadas por el mismo ordenamiento. De allí la arbitrariedad. Si en el proceso interpretativo, el intérprete encuentra que no puede justificar su interpretación con ninguno de los principios interpretativos,  deberá volver a empezar  el proceso intelectual   para buscar otra interpretación que se legitime mediante la conciliación con uno o varios principios aplicables.  
Este proceso es un auto test de legitimidad. 


II. Legitimación de los principios del DT. 

¿cuál es la legitimación de los principios? ¿es necesario que estén positivizados para que se erijan en principio? 

Plá: es inconveniente que estén positivizados. 
Pero algunos están: 
	 Art. 53 ppio protector. 
           Art 19 num 8 const OIT norma más  favorable. 
	Carta Americana : principio irrenunciabilidad. 
En ciertos casos , no están positivizados pero son invocados por la legislación , eje ley 19.580, ley 18.572, ley 20.333. 

La OIT le ha irrogado el carácter de principios a los derechos fundamentales en el trabajo a/t de la Declaración de Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo del año 1998. 
Entre ellos encontramos ds inespecíficos y ds específicos. 


III. Función de los principios 

Interpretación  - test de legitimidad del producto *
Integración – test de legitimidad del producto *

IV. La individualización de los principios 
 
Está ligada a las fuentes. 

1. FUENTES HETERÓNOMAS. 

INTERPRETACIÓN. 

Fuente:   Constitución, bloque de constitucionalidad. 

La consecuencia de que la mayor parte de los ds laborales tenga su fuente de reconocimiento en el derecho de los derechos humanos, determina que todo el derecho (inferior) deba ser interpretado aplicando los principios interpretativos de los derechos humanos. 

Principios de interpretación de los derechos humanos laborales. (OEU) 
Los ds hs , fungen como recursos interpretativos y limitan la labor del hermeneuta pero también del legislador..  
El PRINCIPIO DE AUTOAPLICACIÓN que implica aplicación inmediata y directa incluso por parte del operador acudiendo a las vías del art. 332 de la Constitución mediante las leyes de fundamento análogo, los principios generales de derecho y las doctrinas más recibidas.
El PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE (típico del Derecho del Trabajo) que se presenta como la interpretación más favorable a la persona humana ( in dubio pro persona, in dubio pro libertatis) o la que más favorezca la realización del derecho. [footnoteRef:2]  [2:  Ermida Uriarte, Oscar.  Op cit Derechos humanos…pag.18] 

El PRINCIPIO DE INTERDEPENDENCIA DE LAS FUENTES apunta a considerar a los tratados de derechos humanos como un sistema resultando entonces necesario en muchas ocasiones, armonizarlas.[footnoteRef:3]    [3:  Ermida Uriarte, Oscar. Op cit Derechos humanos pag 18] 

El PRINCIPIO DE LA NORMA MÁS FAVORABLE que importa la concurrencia de varias fuentes con vocación de aplicación al caso concreto y propugna la elección de la más favorable a la persona titular del derecho o de la realización del derecho.[footnoteRef:4]  [4:  Ermida Uriarte, Oscar. Op cit Derechos humanos pag 18] 

Hipótesis: concurrencia de normas, antinomias 
		    Ausencia de normas = integración. 

El PRINCIPIO DEL CARÁCTER VINCULANTE DE LOS PRONUNCIAMIENTOS DE LOS ÓRGANOS INTERNACIONALES DE CONTROL que importa que cuando existe un órgano internacional creado para la interpretación o aplicación de un instrumento internacional, el resultado de tal actuación, resulta vinculante para los operadores. [footnoteRef:5]  [5:  Ermida Uriarte, Oscar. Op cit Derechos humanos pag 19. Expresa el que se trata de un criterio hermenéutico en materia de normas internacionales que “empieza a imponerse”, compartiendo así al parecer, la idea ya citada en cuanto a que los principios interpretativos constituyen construcciones no acabadas. (Sagues, Néstor Pedro, La interpretación…op cit pag   9) Barbagelata, en la obra citada que se publica tres años después de la de Ermida,  plantea este principio pero, al menos expresamente, no lo enuncia en proceso de consolidación y cita dos casos de jurisprudencia de tribunales constitucionales nacionales que lo han recogido. Barbagelata, Héctor Hugo op.cit.El Particularismo del …pag.247.    ] 

CLS
CEACyR
Sent Corte Interamericana. 
Opiniones consultivas de la Corte Interam y de la Comisión Interam. 
Yo. PRINCIPIO DE EFECTIVIDAD DE LA TUTELA. Art. 2 Conven Am. Por ej caso Fábrica de fuegos Santo Antonio do Bahía vs Brasil. 
No alcanza con que los Estados prevean leyes sino que tienen que ser efectivas y además eficaces e el sentido d e que el Estado controle su aplicación. 
Al elenco de principios interpretativos que vienen de señalarse, Barbagelata considerando los instrumentos internacionales de derechos humanos como componentes del bloque de constitucionalidad, agrega la PROGRESIVIDAD, LA IRREVERSIBILIDAD.
Califica el principio de progresividad, como idea-fuerza de la justicia social e indica que podría ser interpretado en dos sentidos: uno, el gradualismo para la puesta en aplicación y otro, en el número de derechos, su extensión y profundización, sus garantías, en su reconocimiento internacional y en la creación de garantías supranacionales, en la forma misma en que esos derechos se regulan y se incorporan. 
Expresa Barbagelata, es el que permite inferir una APLICACIÓN EVOLUTIVA Y EXPANSIVA de las normas que componen el bloque de constitucionalidad. 
Por su parte, postula el principio de irreversibilidad como la contracara del principio de progresividad y lo vincula con el criterio de la conservación o no derogación del régimen más favorable para el trabajador, que debe reputarse como principio general del Derecho del Trabajo, desde que ha sido consagrado por el art. 19 numeral 8 de la Constitución de la OIT. [footnoteRef:6]     [6:  Barbagelata, Héctor Hugo.  Op cit El Particularismo …, pag 245.] 

El principio de progresividad y no regresividad está positivizado:  

[bookmark: _Hlk64832745]El art. 26 de la  Convención Americana de Derechos Humanos, reconoce el principio de progresividad expresando que  Desarrollo Progresivo. “Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno como mediante la cooperación internacional, especialmente económica y técnica, para lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires, en la medida de los recursos disponibles, por vía legislativa u otros medios apropiados.”
El art. 2.1. del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), expresa 
Artículo 2
[bookmark: _Hlk64832695]1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a adoptar medidas, tanto por separado como mediante la asistencia y la cooperación internacionales, especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos de que disponga, para lograr progresivamente, por todos los medios apropiados, inclusive en particular la adopción de medidas legislativas, la plena efectividad de los derechos aquí reconocidos.

[bookmark: _Hlk64832502]El corpus iuris del Derecho Internacional de los Derechos Humanos reconoce el principio de progresividad y se presenta como una obligación para los Estados de actuar para lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos económicos, sociales y culturales. 

[bookmark: _Hlk64833038]El principio de progresividad deriva del principio mayor o meta principio de todo el derecho de los derechos humanos: la dignidad de la persona humana. 
El principio de progresividad presenta una vinculación inseparable con el Derecho del Trabajo y por ende es guía de su interpretación y aplicación en tanto en las relaciones jurídicas en las que se compromete trabajo siempre existe una persona que trabaja titular de la dignidad. (Gialdino, 2013)   [footnoteRef:7] [7:  GIALDINO, Rolando E., Derecho Internacional de los Derechos Humanos: Principios, Fuentes, Interpretación y Obligaciones, Abeledo Perrot, Buenos Aires, 2013, p. 89.
] 


El trabajo no es una mercancía: este principio también está positivizado en la Declaración de Filadelfia de OIT, de 1944 . 
A estos se agregan los principios y derechos fundamentales en el trabajo que surgen de la Declaración de OIT de 1998: libertad sindical,
                                                                    abolición del trabajo forzoso
   prohibición  del trabajo infantil
   no discriminación  
 Ampliado en 2022 : seguridad y salud en el trabajo

(viene del artículo sobre el CIT n. 190) 
Como los principios comprometen al Estado, también compromete a los jueces y al resto de los operadores en la tarea de interpretación que debe ser progresiva. 


Consecuencias de que el grueso de los derechos laborales reconozca fuente superior. 

+ para el legislador: contenido de la producción. 
[bookmark: _Hlk65688607]+ para los sujetos que se vinculan: restricción a la 
					        autonomía de la 
									        voluntad. 	
+ para el operador : sujeción y coherencia a los  principios aplicativos. 

Fuente : ordenamiento inferior, ley , decreto,  
Principio protector: in dubio, 
Principio de continuidad. 
Principio de no discriminación 

Reitero: auto test de legitimidad. 
Ejemplo. Ley 18251. 
Cantina , empleados se benefician con la extensión de la responsabilidad? 
¿Cómo se interpreta el paréntesis? 

ARTICULO 1°.- A los efectos de la Ley No. 18.099, de 24 de enero de 2007:

A) (Subcontratista). Existe subcontratación cuando un empleador, en razón de un acuerdo contractual, se encarga de ejecutar obras o servicios, por su cuenta y riesgo y con trabajadores bajo su dependencia, para una tercera persona física o jurídica, denominada patrono o empresa principal, cuando dichas obras o servicios se encuentren integrados en la organización de éstos o cuando formen parte de la actividad normal o propia del establecimiento, principal o accesoria (mantenimiento, limpieza, seguridad o vigilancia), ya sea que se cumplan dentro o fuera del mismo. 

Taxativa= historia de la sanción. 
Amplia= progresividad 


INTEGRACIÓN.
Principio de la norma más  favorable (explicar tesis contraria Rosenbaum y Rivas)  
Principio de carácter vinculante de los pronunciamientos de los órganos especializados
Principio de irrenunciabilidad
Principio de ajenidad en los riesgos. 
Principio de no discriminación.     




2. Fuentes autónomas. 

INTERPRETACIÓN. 

2.1. Fuente autónoma individual (Contrato) 

Protector in dubio 
Irrenunciabilidad 
Continuidad 
No discriminación (dignidad laboral) 
Ajenidad en los riesgos y ganancias. 


2.2. Fuente autónoma colectiva.  (cc o laudo cjo salario) 

Protector 
Irrenunciabilidad 
No discriminación 
Ajenidad en los riesgos y ganancias 
Orden público 
Rec. OIT n. 91 “las diferencias de interpetacion deben ser resueltas mediante un procedimiento adecuado establecido por acuerdo entre partes o por vía legislativa según el método que sea mas apropiado a las condiciones vondi



INTEGRACIÓN.
Analogía endógena a las unidades de negociación 
Regla de la norma mas favorable 

